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15266 ORDEN de 20 de junio de 1994 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a funcionarios de los grupos A y
B en el organismo autónomo Correos y Telégrafos.

Vacantes-puestos de trabajo en el organismo autónomo Correos
y Telégrafos. dotados presupuestariamente, cuya provisión se esti~

ma conveniente en atención a las necesidades del
servicio, procede convocar el correspondiente concurso.

Por todo eIJo, este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y en cumplimiento
de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 sobre igualdad
de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
previa autorización de la Dirección General de la Función Pública,
ha dispuesto convocar concurso específico (11/1994), para cubrir
los puestos vacantes que se relacionan en el anexo 1de esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los fun
cionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos A y B, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 agosto,
que reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos
en la presente convocatoria para cada puesto, excepto los Cuerpos
o Escalas pertenecientes a docencia, investigación, sanidad, ins
tituciones penitenciarias, transportes aéreos y meteorología.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto" los suspensos en firme, salvo
que haya finalizado el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria porinterés particular
[artículo 29.3, cl, de la Ley 30/1984], y los que se encuentren
en situación de servicio' en las Comunidades Autónomas sólo
podrán participar si llevan más de dos años en esa situación el
dia del cierre del plazo de presentación de instanCias.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o del
Departamento ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instanc1as han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que con
cursen para cubrir vacantes en la misma Secretaría de Estado,
donde tengan reservado el puesto de trabajo. o en defecto de ésta,
en el mismo Departamento ministerial donde dicha reserva sea
efectiva.

4. Estarán -obligados a tomar parte en este concurso los fun
cionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados, a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, cfUe sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu
merados en la base cuarta, y la segunda fase consistirá en la com
probación y valoración de los méritos específicos adecuados a
las características de cada puesto, incluyendo la valoración de
una Memoria elaborada por los concursantes, así como la cele
bración de entrevista para aquellos candidatos que determine la
Comisión de Valoración con arreglo a lo dispuesto en la base
cuarta.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse un mínimo de 4,5 puntos en la primera
fase y 3,5 en la segunda fase.

Los participantes que en primera fase no obtengan la pun
tuación máxima exigida no podrán pasar a la segunda.

Cuarta.-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o,
en su caso, una de las que aparezca repetida como tales. Las
puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán
reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

La valoración de los méritos para la adjudicación se efectuará
de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera (ase: La valoración máxima de esta fase no podrá
ser superior a 11 puntos.

1.1 Méritos generales:

1.1.1 Valoración del grado personal: Por la posesión de grado
personal se adjudicará hasta un máximo de tres puntos según
la distribución siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos
niveles al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.

Por la posesión de un grado personal igual, inferior o superior
en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 2,50 puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior en más de dos
niveles al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.

1.1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de com
plemento de destino del puesto de trabajo en el que se esté nom
brado de forma definitiva se adjudicarán hasta un máximo de cua
tro puntos, distribuidos del siguiente modo:

Por un puesto de trabajo de nivel superior al del puesto al
que se concursa: 2,5 puntos si el puesto pertenece al mismo área
o dos puntos si pertenece a distinto área.

Por un puesto de trabajo de nivel igual o inferior en uno o
dos niveles al del puesto al que se concursa: Cuatro puntos si
pertenece al mismo área o 3,5 puntos si pertenece a distinto área.

Por un puesto de trabajo inferior en tres o más nivele~ al del
puesto al que se concursa: Tres puntos si pertenece al mismo
área o 2,5 puntos si pertenece a distinta área.

A estos efectos, quienes no estén nombrados en un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino se entenderá que
prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

La clasificación por áreas será la contenida como anexo V de
la presente convocatoria.

1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Unicamente
se valorarán aquellos cursos expresamente incluidos en la con
vocatoria hasta un máximo de dos puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

Por la participación y superación como alumnos en cursos:
0,50 puntos por cada uno hasta un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por
año completo de servicio hasta un máximo de dos puntos, com
putándose a estos efecto~ los servicios reconocidos que se hubieran
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de fun
cionario. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: La valoración máxima de esta fase no podrá
ser superior a 6,5 puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos incluidos en
el anexo 1 serán acreditados documentalmente mediante las per
tinentes certificaciones, justificantes o cualquier otro medio admi
tido. Serán detallados en modelo que figura como anexo IV de
esta Orden.

Para valorar y comprobar estos méritos los concursantes debe
rán acompañar a su instancia una Memoria por cada puesto de
trabajo solicitado, que consistirá en un análisis de las tareas del
puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desem
peño.

2.2 Para -los candidatos que superen la puntuación mínima
establecida para la primera fase (4,5 puntos), la Comisión de Valo-
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ración valorará los méritos específicos y la Memoria de la siguiente
forma:

Primero.-Por la posesión de conocimientos profesionales,
estudios y/o titulaciones aplicables al puesto solicitado y expe
riencia profesional, en base a los méritos específicos recogidos
en el anexo 1 de esta convocatoria, justificados documentalmente
por los solicitantes. hasta un máximo de tres puntos, siendo nece
sario alcanzar un mínimo de 1,5 puntos.

Segundo.-A los concursantes que superen el mínimo de 1,5
puntos en los méritos específicos a que se refiere el apartado ante
rior, la Comisión de Valoración los convocará para la celebración
de una entrevista que versará sobre la Memoria y los restantes
méritos específicos señalados en la convocatoria.

Para la celebración de la entrevista la Comisión podrá verse
asistida por expertos designados por la autoridad convocante. El
informe emitido en la entrevista podrá ser valorado con un máximo
de 3,5 puntos y será necesario obtener un mínimo de dos puntos
para ser computada en el total de los méritos especificos.

Quinta.-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán estar referidos a la fecha de cierre del plazo de presen
tación de instancias.

2. Los méritos generales de los funcionarios que tomen parte
en el presente concurso deberán ser acreditados mediante cer
tificación, según el modelo que figura como anexo III de esta
Orden.

La certificación deberá ser expedida por la Unidad de Personal
de que dependa el funcionario.

3. Los concursantes que procedan de la situación adminis
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
la documentación acreditativa de haber finalizado el periodo de
suspensión.

4. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
artículo 29.3 de la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado
de hijos acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi
cas, ni hallarse inhabilitados para cargo público.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente
acreditada podrán solicitar en la propia instancia la adaptación
del puesto o puestos de trabajo solicitados, que no supongan una
modificación exorbitante en el contexto de la organización. La
Comisión de Valoración podrá recabar del interesado en entrevista
personal la información que estime necesaria en orden a la adap
tación requerida, así como el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración laboral, sanitaria o del Ministerio de Asuntos
Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Sexta.-En el supuesto de que dos funcionarios estén intere
sados en obtener puestos de trabajo de este concurso en una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones,
por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos los
obtengan, entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

Deberá acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

Séptima.-Las solicitudes para tomar parte en este concurSO
especifico, una por cada puesto solicitado, se dirigirán al ilus
trísimo señor Director general del organismo autónomo de Correos
y Telégrafos (Subdirección General de Gestión de Personal), calle
Aduana, números 27 y 29, 28070 Madrid, se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11 de esta Orden y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria en el IIBoletín Oficial del Esta
do», en las Jefaturas Provinciales de Correos y Telégrafos o en
las oficinas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes Que se incluyen
en el anexo 1, siempre Que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

Octava.-EI orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida por la suma de los resul
tados finales de las dos fases.

En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada,
por el orden expresado a:

1. Méritos específicos.
2. Grado personal.
3. Valoración del trabajo desarrollado.
4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
5. Antigüedad.

Novena.-La Comisión de Valoración estará integrada por:

El Vocal asesor de Planificación, que actuará como Presidente.
El Subdirector general de Gestión de Personal.
El Jefe de Area de la Subdirección Genéral de Gestión de

Personal.
El Subdirector general o el Director territorial de que dependa

la vacante a cubrir o personas en las que deleguen.
El Jefe del Area de Planes de Personal.
El Jefe de Servicio de Provisión de Puestos de Trabajo, que

actuará como Secretario.

Podrá tomar parte de la Comisión de Valoración un represen·
tante de cada una de las organizaciones sindicales más repre
sentativas.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos
de nivel igualo superior al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad cO,nvocante la desig
nación de expertos en calidad de asesores, Quienes actuarán con
voz pero sin voto.

pécima.-Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti
cionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizéIT el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido o'tro destino por convocatoria pública, en cuyo caso debe
rá comunicarse por escrito al órgano a que se refiere la base
séptima.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem
nización en concepto alguno.

Undécima.-1. La presente convocatoria se resolverá por
Resolución de la Secretaría General de Comunicaciones en el plazo
máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
finalización de la presentación de instancias.

2. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
dias hábiles siguientes al de la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estadot>. Si la Resolución del con
curso comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá contarse desde la publicación de la presente
resolución.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá reca
barse formalmente de los interesados las declaraciones o, en su
caso, la documentación adicional Que se estime necesaria para
la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, así
como aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada
inclusión o valoración.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Admínistraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 20 de junio de 1994.-P. O. (Orden de 24 de abril
de 1992, IIBoletin Oficial del Estado» de 14 de mayo), la Secretaria
general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Director general del organismo autónomo Correos y
Telégrafos.
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ANEXO I

Número de orden: 1. Provincia: Centro directivo. Plazas: Una.
Localidad: S. G. de Infraestructura. Puesto de trabajo: Jefe de
Servicio de Proyecto. Complemento de destino: 26. Especifico:
1.107.984 pesetas. Grupo: AB. Cursos de formación: Análisis de
problemas y toma de decisiones. Técnicas directivas y toma de
decisiones. Descripción del puesto: Estudiar, redactar y evaluar
soluciones para nuevos proyectos informáticos. Responsabilizarse
del seguimiento y ejecución de proyectos en curso. Proponer solu
ciones técnicas a las necesidades que se planteen en materia de
informáth;a y comunicaciones de datos. Méritos relativos al puesto:
Experiencia en la aplicación de tecnologías de la información y
las comunicaciones. Experiencia en la redacción de proyectos
informáticos y en la evaluación de ofertas, conocimientos del idio
ma inglés.

Número de orden: 2. Provincia: Centro directivo. Plazas: Una.
Localidad: S. G. de Infraestructura. Puesto de trabajo: Adminis
trador Base de Datos. Complemento de destino: 25. Específico:
1.107.984 pesetas. Grupo: AB. Curso de formación: Análisis de
problemas y toma de decisiones. Técnicas directivas y toma de
decisiones. Descripción del puesto: Definir y mantener una meto
dología de utilización de los sistemas de gestión de bases de datos
(SGBD). Optimizar los diseños de las bases de datos y colaborar
en su implimentación. Velar por el rendimiento de los SGBD. Cola
borar en la evaluación de nuevos productos relacionados con los
SGBD. Méritos relativos al puesto: Conocimientos y experiencia

en la utilización y diseño de bases de datos ADABAS y lenguaje
. natunal. Experiencia en la redacción de proyectos de cillrácter infor

mático y en la evaluación de las ofertas.
Número de orden: 3. Provincia: Centro directivo. Plazas: Una.

Localidad: S. G. de Infraestructura. Puesto de trabajo: Jefe de
Servicio Análisis y Desarrollo. Complemento de destino: 26. Espe
cífico: 1.246.476 pesetas. Grupo: AB. CursQs de formación: Aná
lisis de problemas y toma de decisiones. Técnicas directivas y
toma de decisiones. Descripción del puesto: Dirigir el desarrollo
de sistemas informáticos. Colaborar en la -evaluación de nuevos
productos relacionados con el desarrollo de aplicaciones, redactar
pliegos de prescripciones técnicas para contratar el suministro
de nuevos sistemas y asistencia técnica. Colaborar en la evaluación
de ofertas. Méritos relativos al puesto: Conocimientos demostra
bles y experiencia en el desarrollo de aplicaciones informáticas.
en especial con lenguaje natural sobre ADABAS y sistemas ope
rativos VAXjVMS y UNIX. Experiencia en la redacción de pliegos
de prescripciones técnicas para la contratación del desarrollo de
nuevos sistemas, conocimientos de la normativa de contratación
en el organismo. de suministros de asistencias técnicas de carácter
informático, experien'cia en la evaluación de «software» de base
y herramientas específicas para el desarrollo de sistemas. Expe
riencia en la dirección de equipos de desarrollo.

Nota: Los puestos señalados con" podrán ser solicitados por
los funcionarios cuyo grupo de titulación incluya el nivel del puesto
solicitado.



21158

M.o DE OBRAS PUBUCAS
TRANSPORTES y MEDIO

AMBIENfE

ORGANISMO AUTONOMO
CORREOS y TELEGRAFOS

Viernes 1 julio 1994

ANEXO 11
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N.O. _

Solicitud de participación en el COncurso para la provisión de puestos de trabajo en el~rganismo Autónomo Correos y Telégrafos.
convocado por Resolución de ' .

Datos personales:

Primer apellido Segundo apellldo Nombre D.N.!.

.

Se acompaña petición condicionada (base sexta)

Datos profesionales:

SI O NO O

Número Registro de Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

O Activo O Servicios especiales O Suspensión de funciones O Excedencia voluntaria

Otras ...... ......... . .... ...... .... . ..... ............. .......................... ...................................................................................................
(Indlquese)

El destino actual lo ocupa con carácter: .
Definitivo O Nombramiento provisional O Comisión de servicio O

Teléfono oficial de contacto ........ .... ......... .................

DenominacIón del puesto que ocupa C6dlgo P. T. Localldad

I I I I I I I I I I I
Puestu de trabajo solicitado:

N. ~ orden Denominación del puesto Nivel Localidad Orden pref.

Marcar en caso de solicitar adaptación por motivos de discapacidad D

Declaro bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar el
puesto que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son ciertos.

En a de de 19 ..
(Arma del solicitante)

Reservado Administración:

Grado Cursos Antigüedad Valoración trabajo Méritos específicos Total puntos

. . ;-. , , .

ILMO. SR. DIRECTOR DEL ORGANISMO AUTONOMO CORREOS y TELEGRAFOS. Calle Aduana. 27·29. 28070 Madrid.



BOE núm. 156 Viernes 1 julio 1994

ANEXOUJ
Certificado de méritos
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Don/doña .
Cargo .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación, tiene acreditados
los siguientes extremos: .

1. DATOS PERSONALES:

Apellidos y nombre
D.N.!
N.R.P .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

O Servicio activo O Servicios especiales

Cuerpo o Escala .
Fecha de nacimiento .

o Servicios Comunidades Autónomas

o Excedencia voluntaria articulo 29.3 Ap Ley 30/1984 (1)
Fecha cese servicio activo . o ' •••••• ' •••••••••••••••••••• , •••••

O Otras situaciones .

3 DESTINO ACTUAL

o Definitivo o Provisional (2) o Comisión de servicio

Denominación del puesto .
Localidad .

• ••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,. o •• o •••••••••.•••••••••••••••••••••• o •••••••••••

..................... Nivel............. Fecha toma de posesión .

4 MERITaS

41 Grado personal .. . .
4.2 Puestos desempeñados, excluido el destino actual:

.
Fecha de consolidación (3)

Denominación del puesto
Nivel

complemento
de destino

Tiempo (años, meses)

4.3 Cursos superados que estén relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria (4):
Curso Centro

Está en posesión de (titulo académico) :....•........................................................................................................

4.4 Antigüedad: TiemjJo de servicios reconocidos en la Administración del Estado hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes:

Años D..,

Lo que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por la Dirección General de Correos y
Telégrafos en fecha .

.................... a de de19 .
EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS.

fdo.:

Instrucciones al Anexo 11I:

(1) En caso de excedencia voluntaria, indicar apartado correspondiente del artículo 23.3 de la Ley 30/1984.
(2) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el artículo 27.2 del Reglamento aprobado por

Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.
(3) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano

competente.
(4) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
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Apellidos
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ANEXO IV

Nombre .

BOE núm. 156

NRP .

Vacante solicitada . ... Orden de preferencia .. .

(1) El interesado deberá rellenar un impreso, por lo menos, por cada puesto solicitado. En esta columna se expondrán por el
concursante los méritos personales y profesionales que considere y referidos ordenadamente a los méritos que se citan en el anexo 1.
Esta especificación no exime de la presentación de la pertinente documentación,· sin la cual no se procederá a su valoración.

En a de de 19 .
(Finna del solicitante)
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Area de Explotación.-Comprende los puestos de trabajo de
tráfico postal y telegráfico, ingeniería, organización industrial y
oficinas técnicas.

Area de Recursos Humanos.-Comprende los puestos de tra
bajo de relaciones industriales, plantillas, planes de personal, for
mación, organización y métodos, estadísticll. régimen, adminis
tración y gestión de personal funcionario y laboral, retribuciones,
previsión social, habilitación y medicina.

Area de Comercial.-Comprende los puestos de trabajo de estu
dios comerciales, servicio filatélico, gestión y acción comercial.

Area de Finanzas.-Comprencle los puestos de trabajo de estu
dios económicos, adquisiciones, economía y finanzas, contabili
dad, presupuestos e inversiones, servicio de giro, control de ingre
sos y facturación postal y telegráfica.

Area de Inspección.-Comprende los puestos de trabajo de audi
toría y control, información y expedientes, reclamaciones y servicio
de seguridad.

Area de Secretaria.-Comprende 105 puestos de trabajo de asun
tos internacionales, legislación, recursos y asuntos generales.

llMarketingll.-Comprende los puestos de trabajo de imagen,
estudios y protocolo.

lnfraestructura.-Comprende los puestos de centrales, redes,
obras, informática, comunicación e instalaciones.

Transportes.-Comprende los puestos de análisis económico
y planificación y desarrollo del, transporte.

Relaciones externas.,;,...Comprende los puestos de comunicación
interna y externa, Illuseo y biblioteca.

15267 ORDEN de 29 de junio de 1994 por la que se anuncia
la convocatoria pública para cubrir, mediante libre
designación, puestos de trp.bajo vacantes en el Depar
tamento.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20, 1, b), de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en ~u redacción por
la Ley 23/1988, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Prímera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar a la Subsecretaría de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Dirección General de
Recursos Humanos, en instancia según modelo publicado en el
llBoletín Oficial del Estadoll de 15 de octubre de 1992.

Segunda.-Las solicitudes deberán presentarse,dentro del pla~

zo de quince dias hábiles, contados desde el" siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadoll, en
el Registro General de este Ministerio, paseo de la Castellana,
67, Nuevos Ministerios, 28071 Madrid, o en los organismos pre
vistos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí
culum vitae en-el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios
y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se con~

sidere oportuno.
Cuarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa

ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración Pública debe llevar a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que no podrán establecerse diferencias por la condición
expresada en la resolución de la presente convocatoria.

Madrid, 29 de junio de 1994.-P. O. (Orden de 24 de abril
de 1992, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Subsecretaria del Departamento.

Gabinete del Ministrv

Denominación del puesto: Jefe Negociado N-1S. Número de
plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel: 18. Complemento espe
cífico: 62.832 pesetas. GR: C/D. AOM: AE.

Denominación del puesto: Secretario/a Director general.
Número de plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel: 16. Comple
mento específico: 511.260 pesetas. GR: C/D. ADM: AE.

Denominación del puesto: Secretario/p.t. N-3D. Número de pla
zas: Una. Localidad: Madrid. Nivel: 14. Complemento específico:
389.388 pesetas. GR: C/D. AOM: AE.

15268 RESOLUCION de 22 dejunio de 1994, de la Secretaria
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo adscritos a los grupos A, B Y e,
vacantes en esta Secretaria de Estado (Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de Meteorología).

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaría de Estado, dota
dos presupuestariamente, cuya provisión se estima cQnveniente
en atención a las necesidades del servicio,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, redacción dada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Real Decreto 28/1990, de
15 de enero y articulo 9.° 2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, previa aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del
citado Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial
del Estadoll del 16), ha dispuesto convocar concurso 'para cubrir
los puestos de trabajo de la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Meteorología,. actualmente vacantes, ocupados provisio
nalmente o a resultas, que se relacionan en los anexos I y 11 de
esta Resolución la cual, que de acuerdo con el artículo de la Cons
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom
bres y mujeres en la provisión profesional de los funcionarios y
se desarrolla con arreglo a. las siguientes bases:

1. Requisitos de participación

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificadas en los Grupos A, B y e compren
didos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre
que reúnan los requisitos y condiciones establecidas para cada
uno de los puestos, de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo aprobadas para la Dirección General del Instituto Nacio
nal de Meteorología.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, los puestos
Que se incluyen en el anexo I y 11, identificados por el número
con que figuren en los anexos respectivos, siempre que se reúnan
los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios que, perteneciendo a dos o más Cuerpos
o Escalas, del mismo o distinto grupo, participen en el presente
concurso, deberán presentar tantas solicitudes como Cuerpos o
Escalas desde los Que concursen.

En tal caso, la certificación a que hace mención la base cuarta
(anexo e) deberá referirse a las circunstancias correspondientes
a dichos Cuerpos o Escalas.

A este respecto, el concursante deberá hacer constar este hecho
en el recuadro correspondiente de las respectivas solicitudes.

En todo caso deberán incluirse en la relación de destinos por
orden de ,preferencia (anexo B) la totalidad de los puestos a los
que se concurse cualquiera Que sea el Cuerpo desde el que se
participe.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base primera cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los supensos en firme mientras
dure el período de suspensión.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par·
ticipar en esta convocatoria siempre que en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias hayan transcurrido "dos
años desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo


